
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso Verbal – Declaración de incumplimiento 
de contrato de transacción - 

Demandante Jorge Humberto Diaz García 

Demandado Patricia Elena Morales Jiménez 

Radicado 56973184001- 2021 – 00250 – 00 

Providencia Auto # 1071 – admite demanda - 

 

SE ACLARA el auto de fecha 23 de septiembre de 2021, por medio del cual se 
admite la demanda verbal de Declaración de incumplimiento de contrato de 
transacción que, a través de Apoderada, propone el señor JORGE HUMBERTO 
DIAZ GARCIA en contra de la señora PATRICIA ELENA MORALES JIMENEZ, en 
el sentido de que la notificación al Ministerio Publico se hace por el Despacho; 
igualmente que no hay notificación a la Defensora de Familia del I.C.B.F., por ser 
innecesario. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez  
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